
D. Bahen, F.J. Sainz, J. López
H. Mejía, R. Gutiérrez, I. Pérez, C. Urbina

FRENTE DE TRABAJADORES DE LA ENERGIA
energia@fte-energia.org

Organización obrera afiliada a la FEDERACION SINDICAL MUNDIAL

energía/carteles v8. n2 4 enero 2008

1. INTRODUCCION

Por la lucha electricista previa,
la industria eléctrica fue 
nacionalizada en 1960.

La unificación de frecuencia y la
interconexión del sistema eléctrico 
nacional fueron pasos hacia la
Integración industrial.

En 1976, mediante la represión
político-militar a la Tendencia
Democrática, el Estado interrumpió
violentamente la nacionalización.

2. LEGISLACION REGRESIVA

En el marco del Tratado de Libre
Comercio con  Norteamérica, en
1992 fue modificada la Ley de  
Servicio Público de Energía 
Eléctrica para privatizar la
industria nacionalizada.

Estas reformas contradicen a los
Arts. 27 y 28 constitucionales.

5. PROPUESTAS

1- Organizar en todo el territorio
al Frente Nacional de Defensa 
de los Recursos Naturales.

2- Enarbolar las siguientes 
banderas:

a) No a la privatización eléctrica.
b) Revocar TODOS los permisos

privados.
c) Revocar las reformas de 1992

a la Ley de Servicio Público
de Energía Eléctrica.

d) Desaparecer a la CRE.
e) Integración cabal de la

industria eléctrica.
f) Re-nacionalización eléctrica.
g) ¡Fuera el charrismo sindical!

3- Movilización nacional coordinada
simultanea en 3,000 lugares del 
país y el mundo.
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Resumen

En México existe un proceso de
privatización eléctrica furtiva
desde 1992. A la fecha, se ha 
privatizado el 43%. Proponemos  
la Re-nacionalización.

4. DESNACIONALIZACION

La capacidad de generación eléctrica
privada ha llegado ya al 43% del total
a nivel nacional. Se trata de un  
proceso desnacionalizador.

3. PERMISOS PRIVADOS

A la fecha, la Comisión Reguladora
de Energía (CRE) ha otorgado 700  
permisos privados. Se trata de 
permisos inconstitucionales en las
modalidades de:

a) Autoabastecimiento.
b) Cogeneración.
c) Producción independiente.
d) Importación.
e) Exportación.
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